
SECRETARÍA.  Montería, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021).  Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente 
designar perito. Provea. 
 

La Secretaria, 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021).   
 
ASUNTO: Proceso de Expropiación de AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA –ANI, contra JOSÉ PÉREZ PETRO. Rad. N° 2012 – 00488. 
 
 
Visto el Informe Secretarial que precede y verificado el expediente en el aplicativo 
TYBA, observa el Despacho que en proveído de fecha 09-noviembre-2018, esta 
dependencia judicial resolvió: 
 

          
 

Mediante auto de fecha 01-marzo-2019, se requirió a la parte demandante para que 
aportara los documentos requeridos por el IGAC territorial Bogotá y Antioquia, 
documentos que fueron remitidos a dicha entidad, mediante oficio 1668 del 03-julio-
2019. 
 
Luego de realizados sendos requerimientos al IGAC, dicha entidad no se pronunció 
respecto al encargo encomendado, pero remitió al Juzgado la lista de peritos de esa 
entidad y copia de la Resolución No. 639 del 07-julio-2020, por medio de la cual se 

conforma la lista de peritos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC para intervenir en los 
procesos judiciales en los cuales se aplica el artículo 21 de la Ley 56 de 1981 y el numeral 5 del artículo 

2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 y se adoptan otras disposiciones, la cual, en su parte 
resolutiva dispone: 
 

         



         

         
 
 
Visto lo anterior, se hace necesario designar perito de la lista de peritos del IGAC. 
 
En virtud de ello, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: DESIGNAR como Perito al señor VICTOR RAUL OYOLA DANIELLS, 
quien hace parte de la lista de peritos constituida por el INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI -IGAC, mediante Resolución No. 639 del 07-julio-2020. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión al designado, al correo electrónico: 
voyola@araujoysegovia.com y/o al teléfono 3205562162 y si acepta, désele 
posesión y concédasele el término de veinte (20) días contados a partir del día 

mailto:voyola@araujoysegovia.com


siguiente a su posesión, para que aclare, adicione y amplie los puntos de duda del 
avalúo presentado por los peritos Julián Hernández Rivera y Fernando Gómez 
Quiroz y para que presente un nuevo avalúo, conforme viene indicado en Auto de 
fecha 23-marzo-2018. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZA 

 

                                           
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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